
RESOLUCIÓNDE ALCALDÍA 
Nº Z02 -2018-AIMDT 

Torata, 1 2 J � � • '-J18 

VISTO, 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
TORATA CJ INFORMENº 072-2018-JFMZ-RO-SGOP /MDT. de fecha 18 de mayo del 

CONSIDERANDO, 

Que. conforme al inciso 6 del articulo 20°, concordante con lo dispuesto 

en el artículo 43°, de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de I\ lunicipalidades. prescribe como una de las 

atribuciones del Alcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldía mediante las cuales aprueba y resuelve los 

asuntos de carácter administrativo; 

Que. los gobiernos locales gozan de autonomía económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad con lo dispuesto en el Articu lo 194° de la 

Constitución Política del Perú; concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 

Municipalidades Nº 27972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno. 

administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico; 

2018. emitido por el Ing, jabier Filomena Mamani Zapata-Residente de Obra; INFORME N" 029-2018- 
MfVC/IO/GSEyO/.MDT. del 25 de mayo del 2018. del Ing. Mario f. Vizcarra Conde-Inspector de Obra; INFORMENº 
106-2018-l\lAJV!L-SGPPRyCT-GPP/.MDT. del 31 de mayo del 2018. de la CPC. Melisa Ana Mamani Lazo-Especialista 
en Presupuesto de la Sub Gerencia de Presupuesto. Racionalización y Cooperación Técnica. Planeamiento; INFORl\\E Nº 

� 070-20 l 8RJGR-SGE-GlyDURA/GM/MDT. del 25 de junio. del Ing. Rubén Galarza Rodríguez-Especialista en Proyectos; 
#.::---> " " e¡ f"I:. r..,'-�' '".¡:·\ INFORMENº 011-2018-EPDU-SGPI-GPP/�1DT, del 03 de julio del 2018. del Arq. Edgar D. Palacios Ururc-Evaluador 

r¡ Q, ,·., lf !i.:: �¡\ OPMl; INFORMENº 392-2018 -JMBM - GAJ/MDT. del 10 de julio del 2018. del Abog, José Manuel Barrera Marca- 
�· lCA[OIA j' Gerente do Asesoría jurídica; y, PROVEIDO favo ra ble de Gerencia , Iunícipal para la emisión do! ocio resolutivo sobre 
·�� la aprobación del expediente de Ampliación de Plazo Nº 01, sin incremento presupuestal, del PJP •INSTALACIÓN DEL 

SERVICIO DE AGUA POTABLE Y BIODIGESTORES EN LA JUNTA VECINAL DOCE QUEBRADAS Y LAS ASOCIACIONES 
NUEVA ESPERANZA. BUENA VISTA ONCE. NUEVO YACANGO, ALEGOMA RINCONADA. ALTO COPLAY, EL �·URADOR 
Y RÁPIDA MOLLESAJA. DISTRITO DE TORATA-MARISCAL. NIETO. MOQUEGUA". Cód. SNIP 301955/Cód. Unificado 
2246660;y. 

Que. con Resolución de Contraloria Nº 195-8-CG. se aprueban las normas 
que regulan la Ejecución de las Obras Públicas por administración Directa. la misma que dispone en el Artículo 
1, inciso 5. En la etapa de construcción, la Entidad dispondrá de un "Cuaderno de Obra" debidamente foliado y 

'.� • _.:� ::�::d:::,::1:'.01: ::,:::.1:�,::: :,',:;;;01,1:::::::.1:1:,1:1:j;;::::":;:�:�.:::d:: :: 
, equipos, así como los problemas que viene afectando el cumplimiento de los cronogramas establecidos y las 

constancias de la supervisión de la obra. 

Que. la Directiva Nº 003-2017-EF/63.01-Directiva para la Ejecución de 
Inversiones Públicas en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual Gestión de Inversiones; 

aprobada con Resolución Di.rectoral Nº 005-20l7-EF/63.01. modificada con Resolución Directoral Nº 006- 
2017-EF/63.01. establece en su Artículo 4. inciso 4.4. las funciones de la Unidad Formuladora (UF); señalando 
respecto a la modificaciones en el literal b) que "En el caso de proyectos de inversión. registra en el Banco de 
Inversiones las modificaciones que se presenten durante la fase de Ejecución. que 110 se enmarquen en las 
variaciones contempladas por la normatividad de Contrataciones del Estado y proceden siempre que no 
modifiquen la concepción técnica y el dimensionamiento contenidos en la ficha técnica o el estudio de 
preinversión que sustentó la declaración de viabilidad del proyecto. que el financiamiento no retrase el inicio de 

otros proyectos de inversión considerados en la programación rnultianual ni afecte el plazo previsto para la 
culminación de proyectos de inversión en ejecución. mediante el Formato Nº l de la presente Directiva". c) 

Realiza el análisis técnico de las modificaciones (· .. )· 
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RESOLUCIÓNDE ALCALDÍA 
Nº 2·02 -2018-A/MDT 

Tora/a, 1 2 J�L. 2C18 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
TORATA Que. con Resolución de Alcaldía Nº 020-2012-A/'tl IDT. del 13 de enero del 

Que. con INFOR!vlE Nº 029-2018-MFVC/10/GSEyO/MDT. del 25 de mayo 
del 2018. el Ing. Mario F. vízcarra Conde-Inspector de Obra. describe en cuadro las causales de la Ampliación de 
Plazo Nº 01 solicitada, 

Que. con lNFOR.t\lE Nº 072-2018-JFMZ-RO-SGOP /MDT. de fecha 18 de 
mayo del 2018. el Ing. Jabier Filomeno 'ti íamaní Zapata-Residente de Obra. presenta el Expediente de Ampliación 
de Plazo Nº O 1. sin incremento presupuestal, del PIP "INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y 
BIODIGESTORES EN LA JUNTA VECINAL DOCE QUEBRADAS Y LAS ASOCIACIONES NUEVA ESPERANZA. 
BUENA VISTA ONCE. NUEVO YA.CANGO. ALEGOl\1A RINCONADA. ALTO COPLAY. EL 'tlURADOR Y RÁPIDA 

'fl\OLLESA]A. DISTRITO DE TORA.TA- l\ tARISCAL NIETO. MOQUEGUA''. para su revisión; 

2012. se aprueba la Directiva Nº 001-2012/MDT. •Normas y Procedimientos para la ejecución de Obras Publicas 
en la Modalidad de Ejecución Presupuesta] Directa en la 'ti 1unicipalidad Distrital de Tora ta". la cual seiiala en 
numeral 6.8. en relación a las modificaciones al Expediente Técnico la citada en inciso 6.8.3 Ampliaciones de 
Plazo que, "son aquellas que modifican la fecha de término programada y podrán fundamentarse solo en las 

¿;;--- siguientes causales a) Demora por desabastecimiento sostenido de materiales (escasez de materiales en la zona) 
r P.0 i), 

... .,.�\) '·\ y/o insumos u otros casos fortuitos o de fuerza mayor /fenómenos climatológicos, vicios ocultos. etc.j /¡ Q. r i/f ·· �·1 debidamente probados; b) Ejecución de obras complementarias y/o modificaciones al expediente técnico 

�. LCA DIA :'=!:' aprobado y e] Paralizaciones aprobadas de índole social que puedan poner en peligro la integridad física del 
::-..,.¡ORP.íi,.. trabajador así como la seguridad de la obra. Solo será procedente otorgar ampliación de plazo cuando la causal 

modifique la ruta critica del cronograma de ejecución de obra. de manera que represente demora en la 
culminación de la obra. Se reconocerá la prorroga necesaria obtenida a partir de la nueva ruta critica"; 

ITEM DESCRIPCIÓN DiAs 
01 CASO fORTUITO Y/O FUERZA ¡\ \A YOR (FENÓ¡\ IENOS CLIMATOLÓGJCOS) 04 DÍAS CALENDARIO 
02 OEJ\\ORA POR DESABASTECl¡\\IENTO SOSTENIDO DE MATERIALES Y70 INSU¡\\OS 168 DIAS CALENDARIO 

(DE,\IORA DE ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL) 

TOTAL O!As SOLICITADO 172 OiAs CALENDARIO 
1' 

PLAZO DE AMPLIACIÓN 
Plazo de ejecución inicial 
Plazo de ejecución solicitado (Ampliación de plazo N° 01) 
TIEMPO DE f;JECUCIÓN MODII-1CADO 

,450 días calendario 
, 172 días calendario 
, 622 DíAS CALENDARIO 

En ese sentido CONCLUYE. que al ser necesaria la Amplíación de Plazo Nº 01 y al estar enmarcada en la 
Directiva Nº 001-2012/M.DT-"NOR'tl 1AS Y PROCEDI'tl BENTOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN LA 
'tl10DALIDAD DE FJECUCIÓN PRESUPUESTAL DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TORATA". 
numeral 6.8. inciso 6.8.3. otorga la CONFOR'tl UDAD correspondiente; la cual es respaldada por el Ing, René 
Zapana Barrientos entonces Gerente de Supervisión de Estudios y obras mediante INFOR.t\1.E Nº 246-2018- 

RZB/GSEyO/GM/MDT, del 28 de mayo del 2018. 

Que. con INFOR.t\ \E Nº 106-2018-MJ\.i\ lL-SGPPRyCT-GPP/l\ 1DT. del 31 de 

mayo del 2018. la CPC. Melisa Ana Mamani Lazo-Especialista en Presupuesto de la Sub Gerencia de Presupuesto. 
Racionalización y Cooperación Técnica, Planeamiento. señala respecto a la Disponibilidad Presupuesta] del 
proyecto en mención que este no incrementa el costo del proyecto aprobado inicialmente y que la asignación 
presupuestal en el presente ejercicio es del 100% de su programación de compromiso anual. por lo que 
recomienda su aprobación según el detalle consignado en Artículo Segundo del presente acto resolutivo. 
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RESOLUCIÓNDE ALCALDÍA 
Nº 202 -2018-AIMDT 

Tora ta, 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
TORATA 

Disponibilidad que es avalada mediante lNFORJ\tE Nº 271-2018- GPP-GJ\ 1/MDT. del 25 de junio del 2018. por 

el Ing, Econ. Elmer E, Nina J\ taqnera-Cerente de Planeamiento y Presupuesto; 

Que. con INFORJ\tE Nº 070-2018-RJGR-SGE-GiyDURA/GM/MDT. del 25 de 
junio el Ing. Rubén Galarza Rodríguez-Especialista en Proyectos. luego de revisado el Expediente en autos 

�-80:. Concluye que este posterga la culminación de la ejecución física del proyecto para el día 12/11/2018 y que esta 

,¡:::°'�-� . ��, no modifica la concepción técnica ni el dimensionamiento contenido en la Ficha Técnica o el estudio de Pre ,� ,�· . 

\� · �1. inversión que sustento la declaración de viabilidad del Proyecto de Inversión correspondiendo su aprobación vía 

�. AL Loi;;/ acto resolutivo. Ahora bien la veracidad del expediente de modificación. constituye estricta responsabilidad de la 

�g P 11.' 1>- UEI. siendo aplicables si fuese el caso las responsabilidades que determine el órgano de control y la legislación 

vigente. sin perjuicio a la Sub Gerencia de Estudios del Control posterior que hubiere lugar sobre los aspectos 

técnicos. financieros y legales; así mismo recomienda que la UEI. implemente los mecanismos necesarios para el 

proceso de supervisión a fin de garantizar la eficiencia y eficacia en calidad de costo y plazo de la ejecución de 

metas y objetivos del Proyecto de Inversión Pública. debiendo comunicarse el presente a la Oficina de 

Programación J\ tultianual de Inversiones o la que haga sus veces en cumplimiento a la normativa vigente; 

que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción"; 

Que. con INFORJ\..tE N<I 312-ZO 18-MRTU-SGE-GlyDURA/GM/J\ IDT. del 25 

de junio del 2018. la Ing, María del Rosario Tejada Uraccahua-Sub Gerente de Estudios. remite el Expediente en 

autos a Gerencia de Inversiones y Desarrollo Urbano. Rural y Ambiental; Gerencia que a su vez con INFORJ\1E 

Nº 949-2018-RECS-GiyDURA/GM/MDT. del 25 de junio del 2018 eleva el expediente de Ampliación de Plazo 

Nº 01 sin incremento presupuestal del PIP "INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y BIODIGESTORES 

EN LA JUNTA VECINAL DOCE QUEBRADAS Y LAS ASOCIACIONES NUEVA ESPERANZA. BUENA VISTA ONCE. 

NUEVO YACANGO. ALEGOMA RINCONADA. ALTO COPLAY. EL MIRADOR Y RÁPIDA MOLLESAJA. DISTRITO 
DE TORATA-MARISCAL. NIETO. MOQUEGUN. Cód, SNJP 301955/Cód. Unificado 2246660 a Gerencia 

Municipal; 

Que. con INFORMEN° 011-2018-EPDU-SGPI-GPP/MDT del 03 de julio del 

2018. el Arq. Edgar D. Palacios Urure-Evaluador OPl\'ll; previo análisis de los documentos señala en relación al 

expediente de Ampliación de Plazo Nº O 1 sin incremento presupuestal que este 110 modifica la concepción 

técnica o el estudio de pre inversión que sustentó la declaración de viabilidad del proyecto de inversión por 
_..,,vt• C, consiguiente da opinión favorable al mismo; en ese sentido con INFORJ\ !ENº 084-2018-SGPI-GPP/J\ IDT. del 04 ���, . , ·•; ..,., ;j de julio del 2018. el Ing, Alipio Duran Estuco-Sub Gerente de Programación e Inversiones remite el expediente 

, • . f ,• en autos a Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. área que a su vez eleva a Gerencia l\ Iunicipal el Expediente ,, 
antes citado mediante INFORJ\tE Nº 350-2018- GPP-GM/J\IDT. del 06 de julio del 2018; 

Que. el Artículo 17. numeral 17.1 de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General. Ley 27444 señala "La autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que 

tenga eficacia anticipada a su emisión. sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione 
derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la 

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas 

mediante acto resolutivo en concordancia con los artículos 20º numeral 6 y 43° de la Ley Nº 27972-Ley 

Orgánica del\ 1unicipalidades; 
SE RESUELVE, 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR. con eficacia anticipada al 25 de mayo 
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RESOLUCIÓNDE ALCALDÍA 
Nº zoi -2018-AIMDT 

Tora ta, 1 ? p l 4\ • .., '- Ju , l:UIO 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
TORATA 

del 2018, la Ampliación de Plazo Nº. 01 sin incremento presupuesta). del PIP denominado "INSTALACIÓN DEL 

SERVICIO DE AGUA POTABLE Y BIODIGESTORES EN LA JUNTA VECINAL DOCE QUEBRADAS Y LAS 

ASOCIACIONES NUEVA ESPERANZA. BUE.NA VISTA ONCE. NUEVO YACANGO. ALEGOMA RINCONADA. ALTO 

COPLAY. EL J\11RADOR Y RÁPIDA MOLLESA)A. DISTRITO DE TORATA-MARISCAL. NIETO. J\10QUEGUA". Cód. 

SNIP 301955/Cód. Unificado 2246660. por un plazo de 172 dias calendario, con fecha de culminación el 12 de 

noviembre del 2018. obteniendo un acumulado de 622 días calendario conforme a detalle siguiente, 

ITEM DESCRIPCIÓN DIAs 

01 CASO FORTUITO Y/O FUE.RZA MAYOR (FENÓ,\IENOS CLIMATOLÓCICOS) 04 DIAS CALENDARIO 
02 DE:\IORA POR DESABASTECIMIENTO SOSTENIDO DE /\lATIRlALES Y/0 lNSU/\\OS 168 OÍAS CALENDARIO 

(OE,\IORA DE ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL) 

TOTAL DiAs SOLICITADO 172 OIAs CALENDARIO 

DESCRIPCIÓN RESOLUCIÓN 
PLAZO FOCHA 

(DIAS CALENDARIO) INICIO lÍRMINO 
APROBACIÓN DE EXPEDIENTE Nº 643-201 6-A/i\ IOT 450 01/03/2017 24/05/2018 
AAIPI.IACIÓN DE PLAZO Nº 01 

172 25/05/2018 12/11/2018 
(solicitada) •, 

TOTAL DE PLAZO REPROGRAMADO 622 
FOCHA PROGRAMADA ClJLM[NACJÓN / 12/11/2018 

, 5 RECURSOS DETERMINADOS 

, IS CANON\' SOBRECANON, REGALIAS. RENTAS DE ADUANA Y PARTICIPACIÓN 
, 224GGGO •INSTALACIÓN DEL SERVICIO OE AGUA POTABLE v BIODIGESTORES EN LA JUNTA 
VECINAL DOCE QUEBRADAS Y LAS ASOCIACIONES NUE\'A ESPERANZA. BUENA \'!STA ONCE, 

NUEVO YACANCO. ALECO,\lA RINCONADA. ALTO COPLAY. EL MIRADOR Y RÁPIDA �IOLLESAJA, 
DISTRITO DE TORATA- �IARISCAl. NIETO. J\IOQUEGUA° 
• 172 DIAS CALENDARIO 
, SI 0.00 SOlES 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
RUBRO 
PROYECTO 

AMPLIACIÓN Nº 01 

MONTO 

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR. con eficacia anticipada al 25 de mayo 
del 2018, la ejecución de la Ampliación de Plazo Nº. 01 sin incremento presupuesta]. del PIP denominado 

•INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y BIODlGESTORES EN LA JUNTA VECINAL DOCE 

QUEBRADAS Y LAS ASOCIACIONES NUEVA ESPERANZA. BUENA \'!STA ONCE, NUEVO YACANGO, ALEGOJ\1A 

RINCONADA. ALTO COPLA Y. EL J\URADOR Y RÁPillA i\lOLLESAJA. DISTRITO DE TORATA-J\IARISCAL, NIETO. 

J\lOQUEGUA", Cód. SNIP 301955/Cód. Unificado 2246660. por un plazo de 172 días calendario, con fecha de 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR. la presente Resolución a Gerencia 
Municipal, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. Gerencia de Inversiones y Desarrollo Urbano Rural y 
Ambiental y otras áreas correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Computo e Informática, 
la publicidad de la presente Resolución en el Portal Institucional www.munitorata.gob.pe de la 1\ Iunicipalídad 

Distrital de Torata. 

REGÍSTRESE, CO 
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